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PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES. A LA RAMA DE
OTORRINOLARINGOLOGOS DE LA PLANTILLA DE ESPECIA.

LISTAS AL SERVICIO DE LA SANIDAD NACIONAL

Tema l.-Conceptos generales de In Administración Püblica.
Funcionarios públicos. Preceptos administratJvQS,-Recursos.

Tema 2. Organizací6n sanitaria españóla,,..,..;...gervicios· ... sani~
tarios centrales, provinciales y ttiurlÍc:ipalea:.

Tema 3. Cómo planificar en Esp!lña llis lucha.3 sanitario-so
ciales en relación con la especialidad.

Tema 4. Epidemiología y profilaxis general de las enferme
dades infecciosas.

Tema 5. Papel y funciones del Otorrinolaringólogo en las
actividades de ttigiene escolar.

Tema 6. El Otorrinolaringólogo en los exámenos de salud.
Tema 7. Exploración de la 8udictón.-Su estudio en relación

con la edad del sujeto.
Tema 8. Exploración del looerintQposteñQr.
Tema 9. Concepto general de]ii¡a: otitis ,medias.-Clasifica-

ción de las otitis medias.-Epidemiologia y prevención.
Tema 10. Otitis medias agudas.
Tema 11. Otitis medias crónicas.
Tema 12. El vértigo laberiJitico.....,.Impottancia sanitaria.
Tema 13. OtItis media tliberculosa,........Las satuelasde las oti·

tis medias.
Tema 14. Patología general de las complicaciones. principal

mente intracra~eales.de las oUtUJ.m:edias.
Tema 15. Otoesclerosis.-Ana~ J;iat()Jógica Y. patogenia.

Diagnóstico,-Estado actual de su :tl'&tanijeJl~o.
Tema 16, La lucha contra 1& sotderaen--Io_s primeros años de

vida, fundamentalmente en la edad escolar.
Tema 17. LaBOrdera como entennedaJi:p:tOfésioJ);aL~Ruidos

urbanos.-Medida. prevención y rel;1$.l¡lUtaQ'..ól.l p:rQf~ioAal.
Ttoma 18. La sordera de la senectud....,.io$Q.S cau$áS.-Preven.,.

ción, diagnóstico y trataJ1liento.
Tema 19. Tratamiento de la sordera, protes4i, indicaciones

quirúrgicas.
Tema 20. La sordomudez.-Estudio etiQló~kQ. anatomopato

lógico y clínico.-El problema socitily sanita:rio de los llamados
sordomudos.-Medios para resolverlos.

Tema 21. Los tUIJ:lores del órgano auditivQ.
Tema 22. Exploración de la 1aririge.~Latiilgoscopiasdirecta.

y refleia.-Laringoestroboscopia.
Tema 23. Intervención de la laringe.-Parálisis laríngeas pu~

ras asociadas.-Espasmos laríngeos.
Tema. 24. Laringitis aguda in.especffica.-El llamado edema

de la glotis.-Sus causas. localizaciones y medios para -comba
tirlo.

Tema 25. Laringitis agudas específicas.
Tema 26. El tratamiento de las estenosis laríngeas agudas.

Indicaciones-de la intubación.--eriterio$ sobreeltfeIfipo de per·
manencia del tubo en la laringe.-Indlcatlónesdela traqueo
tomía.

Tema 27. Laringtis crónicas inespecffk~.
Tema 28. Laringitis crónicas es~¡;¡1ficas.-Tuberculosis.-Le~

pra.-S1filis.-Esclorema.-Micosis- ru-n¡~Qidé.

Tema 29. Los tumores benignos de _la-Iarlnge.......Las forma~

ciones hiperplásicas de la laringe, l~madaswr:algtln-os '"'tu~

mores fronteras_._La papilomat04isd,-ifusaJ:ie: la laringe.
Tema 30. Los tumores maUgnosde la laringe.-""'tas localiza·

ciones iniciales y el o.iagn6stico precoz del'ciLIicer laringeo.
Tema 31. Estado actual del tratamienta,:del <:áncer larlngeo.
Tema 32. Exploración de lasfo~ nasales y antros perina·

sales.
Tema 33. Mecanismo defensivo de la mücosa Jiasal.
'Tema 34. Insuficieilciarespinl-tori. na5~J;7SusCB-usQ:s.-Con-·

secuencias de 1,. insuficiencia respir.toriap.~l.

Tema. 35. .Concepto general de la; rinitis Y bases· para !tU es-
tudio,

Tema 36. La. rinitis. del recién nl11:ido.
Tema. 37. Rinitis agudas ines~dficas.
Tema 38. Rinitis agudas espe:t:1'ficas,-Las rinitis diftéricas.
Tema 39. Rinitis crónicas inespeett'icas.
Tema 40. Adenovirosis.-EpidelniOtogia,. profi¡axiS.
Tema 41. Tuberculosis nasal, sffilis nasal y lepra.
Tema 42. Epistaxis etiologfa. tiPQB y tratamiento
Tema 43. Cuerpos extraños en fosas nasales RinoUtiasis,
Tema 44. Las enfermedades inflamatorias de los antros, peri-

naseles.-Bacteriología de las sinusitia.~La u;nidad nasosinusal.
Tema 45. Sinusitis anteriores.
Tema 46. Sinusitis posteriores.
Tema 47. Corizas alérgicos.
Tema 48. Ocena.
Tema 49. Los tumores nasosinusales.-Djagnóstico precoz.

Pronóstico.-Tratamiento.
Tema SO. Exploración de la farin,ge.-Los elementos defen~

sivos de la mucosa faringea.-El aJiíllo linft'ttico de Waldeyer.
Te~a 51. Concepto general de las faringitis y bases para su

estudIO.
Tema 52. Las anginas hemáticas.
Tema 53. El ioncepto de la inféCciónfocaL-Fo90s dE¡lI cam

po de la especialidad,_Su estudio anatomopatDlógicoy clinico.
La$ enfermedades focales del campo de Jaespecifrluul(!.

Tema 54. Epidemiología de ladift-eria,;.,.;;gitu8dóil espafiol&
actual.

Tema 55. Profilaxis de la difteria.-Vacuna.
Tema 35. Diagnóstico clínico y biológico de la difteria.-Tra

tami-en:to.
Tema 57. Los tumores malignos de la faringe.
Tema 58. Amigdl.\litis est-eptocócicas, epid€miologia y pre

. vención.-Díagnóstico y tratamiento.
Tema 59. Las avitaminosis en el campo de la especialidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Sub.secretaría por la que se
anuncia una plaza vacante de Ingeniero Auxiliar en
la Junta del Puerto dé _Sevilla y Ría del Guadal~
qutvtr,a' proveer entre ""ncionarios del Cuerpo de
lng-enieros de Caminos, Canales Y Puertos.

Esta Subsecretarí~ha resuelto anunciar. a efectos de su pro
visión, la plaza v¡:wante que a continl,iación se detalla:

Denominación: Ingeniero Auxi1ütr'en la Junta del Puerto de
Sevilla y Ría ,del. Guadalquivir.

ResidenciE\.: 'Sev'iUa.
Cuerpo a que pertenece: Ingeníeros de Caminos, Canales y

Puertos., " ,,..
So~idtud~s: Se dirigirán ala Subsecretaría del Departamento

por comlucto reglamen.tarib',médiante instancia ajustada al mo
delo aptobaqo por Resblución de3 de junio de 1967 (..Boletín
Oficial· (jel Estado... del 13). . '. . >

Plazo de present~~ón: Quince diasnaturales.
Situación administrativa: La plaza se servirá en situación de

supernumer~10por CQrresponder a Organismo autónomo. Quie
nes se l1allenen situación de excedencia. voluntaria deberán so
licitar y ohtener el reingrese antes de' fInalizar el- plazo de pre
sentación ,de .instancias, para que sus solicitudes puedan ser
tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescr1pci(me-~ A la vista de las solicitudes y de la propues
ta. formulada por la ponencia designáda por este Centro. el De
partamemoádjudicará discrecionalmente la plaza al·funcionario
que considere más idóneo, reservándQSé la facultad de declarar
des!,erÚl la convocatoria.

El funcionario nombrado no podrá_ solicitar otra plaza duran·
te dos :atios.de conforrnjdadcon lo -dJspuesto en la Orden mi
nisterial de 3 de diciemb"ra de 195.3 (..Bo-Ietín Oficial del Estado.
del 9).

Madrid. 7 de junio de 1973.-El Subsecretario, Ricardo Gó·
m€!z-Acebo.

RESOLUCION cW l-a Delegación del Gobierno en el
Canal de Isabel 11 por la que se convocan pruebas
selectivas restrmgtdas pq;ra cubrir diecinueve pla
zas· de Auxiliares de Oñit¡nas vacantes en las plan
tillas de dicho Organismo.

Vacantes diecinueve. plazas de Auxiliar de Oficinas en la
pl8l).~Ula.del Organismo autónomo 'Canal de Isabel n. del Mi
nisteriQ -de .. Obras'. Públieas. de cpnfopnidad .-con lo previstci en
la Ley .de Régimen'. JUridicO: de las ,_Entidades Estatales Autó
nomas de 2(1 de dícietnbrede1958,:st .... una vez· cumplidos los
trámites que seflala la disposición triUlsitoriaprimera y el ar
tículo 6.2 del Estatuto delPerf>onal alServic10 de los Organis
mos AutónomOs. aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de jullo.
se resuelve "cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENEttALES

1.1. Se convocan diecinueve plazas de Auxiliar de Oficinas
dotadas en las plantillas presupuestarias del Organi&mo autó
nomo Canal ,de Isabel n.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la dis.púsición transitoria primera del Estatuto del Per
sonal al Servido de los Organismos Autónomos. lo. dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las- flormas de esta Resolución.

1.3. La _s~lección 'de los, aspiI'antes se realizará mediante
sistema de oposición restringida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

Primera fafe

Ejercicio d(¡l C-ultura General. escrito, Durante treinta mi
nutos. los aspirantes responderán al test .de preguntas alterna
tivas sobre -Docioones de Geografía e HistOrIa de Espafta. Es~

erj.tura al dictado.
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Ejercicio de Cálculo elemental••. esc::rito. purante treinta· mi
nutos, resolución de proble1lUU;l SO~ re-g1l:l;sar-ltmética,s, in~
teres simple. regla de tres y'. ropartospropo~onalea.

Sepurida fase

Práctica:

Lectura de contadores y resolución de incidencias.
Cobranzas de recibos y liquidacIón de_9'bro~,

1.4, Quienes obte~ganplaza qued¡;tr:an.s:omeUdos al régimen
de incompatibilidaqe&qué,det&rn1iJ:lael/~~ulo:5:1 y concor
dantes del Decreto 204311971. por eLqu~ SEl:ap~ebael Esta··
tuto. del Personal al $etVicio CI,~:lo,s:O#pni:Sl1l()s-Aut6nomos~y
no pod.rácl simultanear el des8mpeAo. cbJ: -la pláza. del _Organis·
mo autónomo co-nQlaJ.quierotni,<leJa i\d.lPi;pis"tt8ción del Es
tado (Civil o Militar), LocaJ.lnstitu~ional;-de-Justicia.o del
Movimiento.

2. CONDICIONESDELQSASpiRANTE:I:i

Para ser admitidos a' las pruebas: ~leetiY:as: sera necesario
reunir los requisitos siguiente,sl

a) ser españoL
bJ Tener cumplidos los dieciocho altos ,&:0:61. día pn q~¡e se

finalice el plazo de presentaelPn" de:wlicltuties;~
c) Carecer de antecedentespenaJ:~:po.r lf¡,:. con¡jsión· de deli·

tos dolosos. . .'.' ...:,~.

d} Figurar en la Relációilde.P81i'~$lntetin9,d6lia Escala
Auxíliar.aprobadaporl&, COlni81Oil Supro1.0i', ·.·qePersonal de

i~o~::i~fu:~eld~i~~~==-:t:~~~el~~:
tatuto del PefS()nal alserviclpa.~'--,::df: ..~:A\ltónomes~
y haber prestado' serviOÍos inin .' '..: ." ..' <et\:':'el, 9r.pnlsmo
por un período superiora d08ftAo!l·,al .. "dé8eJ1ttem~:de.1971
~cl~~~~~:.ar prestándolos .. hMta:l~'~~!OJl.(fe:lQS:pruebas

e) No padecer ·enfermedad:o.clefe<::wcfisicoque .:impida el
desempeño de las CQ:Frespond1ent~.~es.:" .'

í) No haber sido'-separado.'~.·,.-exp~ientediscipUna
rio, del servwio- del'l::stad() en cWilJtIuie'ra .de>f;::U~- ",sferas_de l1t
Adminjstración Institucional oI;.ocal,ni haUarse. inJ:i,abllitad-ü
pura el ejercicio de funciOl1esPÚhlÜU'-$'

3. SoLICI~L~'

3,1. Los que deseen tómar parte en la:spruebas selectivas
deberán en BU solicitud hacer .,c:on~r 'lo,sig'ulente:

aJ Manifestar qUe reúnen, todoS los, requisitos exigidos en
la convocatoria, "haciendo CO:i:l$tar·a<1e'rilás"el' número de su
documento nacional de identidad.

b) Comprometerse,. en (:asodeobtexWr:pl~a, a íurar aca·
tamiento a los Principios I<'und~tnél1tal~,Ji deJ Movhrüento Na
clOna,l y demás Leyes FundamertaJes dt!t8eJno;:

3.2. Las solicitudes se ,didgirállal Dele'gadQ: del Gobierno en
el Canal de Isabel 11. .. , .

3.3 El plazo de pre5enta.clónser4eLdO::tro-~ntadías, con
tados a partir. del siguiente al de la"pubn~ióndeestacon-
vocatoria. ~. '.': ..>' .' . "

3.4.. La presentación de aolicltudé$ •. sf)'ha;rá'en el,Registro
General del Canal de !sabelU, yeo: 10s-:-lu~ares qu~.deter
mina el' art1culo66 de la Ley. tte,Procedt~f¡t;,A~íra,í:sttatiYl?

3~5. De acu~rdo .con etartfculol1<leJa:,:'~de'RrociJdj·
miento Administrativo:, se requerftl. i"'intb~saaO.paraque en
el plazo 'de di~diM8ub$ane.la"fal~o~o~~at1e1(:)5 docu
mentos preceptivos, apet:eibler..aOJe q\l8 :'51" rw ]0' hiciese se ar..o
chivaría' su instancia sin. mástl'á:mlWs:,;:

4. ÁDUISlóNDECAW¡)l.DAJOS

4.1. Transcurrido alpla.zode pr~htaci{)n:de instancias, la
Delegación del GobÍElrnoenelCanBJ..deIlJ&bél,U~probaIá,la
lista provisional de l1dmttidosT exclUfd<Js.: ls,C\lat.se h~rá públi
ca en el ..Boletin Oficiatdel ~.;~ié~:(:~nst$l"enelle.
el nombre y apellidós d.e 'losaa-pinmt.u-y:el4ú~, del do
cumento nacional de identidact ..., .. '."-"

4.2. Los errores de hechQ':q\le':p\tdifJsenadverlirse podrán
~::i'e~~:d~ en' cl,uLlquier momen,~,,~e,!~cio~apetidón del

4.3. Contra la listaprovislonal podtá,nlo-,s lnteresados inter
ponet: en el plazo de quince d1a$-;';lpa.rtJt:deti!liguiepte ,00 su pu
blicacion la reclamáClón- previJite.en'eJ"articulO'121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

4.4, Las· reclamacion-es s;ení,n acep~,9:rech~d$S 'en la
resolución por la que se $pruebalá'Jis:tad~fuiUv:ª,.et11a.que
se harán constar igualrnent.e'91noUl1;),te:y':&p-,11id:osde 1088.$
piran tes y el número de SUdCCWl1eJltQ'nadQ~de idelltidad.

4.5. Contra la resoluclóndeftmitivapodfál1 los h'iteresádos
interponer el nx:ul:"ao·.de a.rz~<:on'es-~ie;qte-::enelpl~ de
quince días, de acuerdo con lo quedetermill'a, el artículo 122 ele
la Ley de Procedimiento Administrati:vo.

Irl1"l !~m!i\ ···I"'ic'lj:IUI••llliilliii,dmirnCa

S. OEslGNAOfóN, OQM'POslCIÓNY AC'IUAClÓN'l$L TRIBUNAL

5,1. El Tribun~l caliticador$CU"á, designado por el Delegado
del Gobierno en el Callald~ Isabél n.,. .'

5.2. El Trib:iulal eal~ic&ior . estará oompuEJstopor el De.;.
legado del Gobierno (),peI'$O~etlquiend~legue como Presi
dente y por cQ&trovooateB, '.~ '<1El8ignádo por la Dirección
General de 'lal?un~t1 piLb*icade ,Ia"P,rea!tl$l<:ia del. GObierno,
otro perteneciente ,ailu()de' l~Cu~'de',la Administración
Central del Estadoc;:ol'l ,df!!stittoen eto.u.alY dos' funci0llarios
propios dElI. Canal;· uno .. de ... los (l:t.ude$,. actuará de Secretario y
se nombrarán ~ntos Jl1i~mbros ~plellt~S'C()mc.. titulares.

5'.3. Cua.ndo:.• conc.:urraalguPllL de >,las'cir"cllD:stancias prevlsta.s
en el arUculoZO dI) la.ÚlY:c1eProcediDÜ~toi\dminiatrativo,los
miembros del' Tdbu-na,ldebeTáu,:&1;)steDeJ:$Qdeintervenir, no~
t.ifiq:llidolo a le~Dele!J~i~ll~el-GObiernoen:~ .;1. Can.al de Isa.
bel 11.

SA. Losa.$Pi~tes.,~-ráUX"éC\lsar, &fot¡lrriiembros derTri.
bunal cll;ido cenc1fl:ra;n,llj'S, :Citc:unBt~C,iaS ,previstaS en el ar·
ticUlo 20 de la,Ley d.eProcEÍdi~,i~l1t()A4núnistrativoantes oi
tacto.

5.~.. El Tr~bti~al)]opodráCQ'tislituirse:niactue.rsin,la asis~
tencia. como,m~niJnQ,}te·tres désus.m~eIPbros, titulares o su·
plentes indistinta-m.ente,.

6. COMIENZO Y J>FdiARROLLO DE LAS plWEBAS SELECTIVAS

6. L No ~t. exee:d&'de..'ochomeses:el tiempo compren..
dido entre la pubUcat:t6Jl, l;I6la convocatoria y el comienzo de
los eiercici~. '...' '. •.... .•.. '.' .....'

6,2. El ~hlthalPotln\requ$ en CllaIquier momento 'a los
opositores pa~q~it-crédl~en$Uldentidad,·', ' ."

6.3. El ··~.··.de.acw4Cl~ :de.l~,~tores, .enaquellas
pr\1ebas.-que·l1~'Pu~r~,'.silXl1.dtá.nellJ:Ilente,se efectuara
mediante'so~ púb1u;;o.

6.4. tlllaJnAm~ntdde l()S~plt¡ln'tes,setá único.
6 5,El Tftbunat'ltnaV:~)(:OftStltui~,ca.cordarála fecha,

hora. y lug,", .:en . que ..... comeuzat'áIl .• 1as ·.I'ruebas. seleCt1v~.
6JJ. Los;stteeSivOS~J1unt:ioe de'cé1el.>rat1ón'de loa :rEls~a.nte!l

ejercicios tiebei'anhacere, pítbllC06; P9tel 'J'rlblJnal' en los lo-
cales dondeJ>$.hayari celeb~()1ÍI8'pr\leba$.

6.7. Si en···cWl.lquier:,ll1,()lll$lito:del:pro~4nientode selección
llegase El :con~nt.<J.(),elTrl~lqueal~()de los. aspiran·
tes carece de )oBJ:'8quls)tQsf}xi¡:ldt>!I 'tlD J,a-:J::onvocatoria. se le
exoluiré. .de' Ja.misnw.,"Pt"6v1a~je1l9ia.(iel ... propi() ip.teresado,
pasándose,19n~u~0:.. a.la,jUJ:i9clicei6l).'o:q::Unaria si seapre·
ciase inexactihid en la declaraciónquef'»-'1'D.uló.

7.1. Los ejetcü;;íos se calificarán de hi siguient€ form~:

- Se asign¡>;ra ,a cada,ejerci'oio u,napuntuación de cero &
diez puntos.

-La puntuación nlínima pa,ra aprobar será de diez pun
10s en cada' fase;

7.2. Dentro:del desarrollo de la,·.o:posi~ión restringida, el
Tribunal, por-9layoríatk,1i vot4S,resolverá:todas las dudas que
surjan en aplicación de las uqrt1las ·elitEtblec.idasen esta Re.
solución y lo ,ql.le deba h.cerse en 'lOs ,casos no previstos.

8. LISTA DE t.PROBAOOS y PROPVES-rA 0Et Tl1[BON~L

8.1. Terminada lac,alifitaclóhdelosaspir!IDtesen todos los
ejercicios,el Tribun~l'Pli,bIicará're¡a(:ión"c1e'aprobadospor·orden
de puntuaci6n,nopudil3nd9rebaaar~!i'el Rúmero de plazas
convocadas.' '.' "

S.2. El Tr'jbunal ele-varAlarehlciQndeapro-bados a la auto~
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nombra.~
:miento. .... ..... '

8.3. Juntamente. COll Illre1t«:ión de: aprobados remitirá,a
loo f'xclusivos '.~ectos:deLart(culo:lil,.2:,4é'Ja:.Re,¡lamentaCión
Generalpt\l"& eliDgntSOenlfl::'Acbni~~tr~ónP-oblica,ell\Cta
de la última se$iónen'),aque:li,.&prán <!a,f1¡urar por orden de
puntuaciÓll. todos: -los:oJ?9.sitQrea,Q,ue.',.h~\:tlendo .superado '. todas
las pruebas..- excediesen ,clelnUméro el,B,'Plazas CQnvocadllS.

9. PmÚ,EtSTACIÓNDEoo<;UiimN:TOs

9.1 Aquellos que figuren en la relación de aprobados' pre
sentaran ante el Tribunal. dentro de 10$. tremta.· dias hábiles
siguientes ala publicaciót.L de. la. misma; los documentos que
a con tí.nuaciónse- expresl,m:
•

aJ CertifiCaCión dé nacimiento. expedida flor el RegistroCi~
vil :(;orreSpo-I;ldiel1te,

bJ Certifkadó-' médicQ a'orecii:tatlVOd.e. no, padecer enferme
dad contagiosa'ni·'def'ec.*o,fiS,icoque imposib:t,lite al concursante
para, el servicÍ!;t,.' EsteQerti~~cQ(io deberá' seí:,~xPedidoporalguna
de las JefaturasPl'ovinpial8$(i.e'~H.Ilid~~

el Certifioo.ción··.dQI1WgiStrO::Centriildij~enados. y Rebeld~6
que justiftque'no-habét, stdo'CQl'ldel1ád0, $¡)Elnas que le inhabl
lit.en para el ',ejeréido·.. de,fl:lnciones,~(lbUcas, .. Este certificado
d~l>erá ser expedicl0' dentró·de los', tres. meses anteriores al día
en que termin'e el pl~zo'.sé-tíaladéi aué pátra.fu primero de. la
pres-ente norma.
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dl En el caso de las opositora~el:certificado definitivo de
haber cumplido el servicio Social O· deflStilr exf!:fitas del m~smG,

con mención de la fecha en ,'qut:t-se: 'cumplJó;qu,e" nopodn\ ser
posterior a la terminación del-pla:zose~lldo-en el primer -pá~
rrafo de esta norma.

9,2. _Quienes dentro _del. plazo ind~ca<:lo ,h,o.presentaren "la
documentación a que se refi~re-_lan'Oi'J11a_f1ntenoT.:s'al~o_causa
de fuerza _n.ayor, serán _eHmilfa<l<>S:"J:J:'6.: 1a ,Hstad:'e ,aprobad.os
y quedarán anuladas todas aus' 3<;tu:a.c;ioll:~s~

La lista definitiva de aprobádós será élevadaa la .supe
rioridad.

10, NOMBR,\MiENTO

10.1, Aprobada por el Delep.elo.. cle1 GU,bierl1oen el Ca~11l1
de Isabel II la _propuesta d.~J -nó',~bJ1l;rti1entp,J()}~mulada,por,el
Tribunal, se extenderán los cQrrElsPQ:nai~nté&::nQnibrarnientóf¡de
funcionarios de ·carr-e:ra·a favor: ..dti·lol!k:il:lt:~r;e$8llos.1qs:>Guales
hQbr~ de ser aprobadosmedi~ll:te'PrdenJlli.n·i$t~rial,s~gün4e:~
termma el arUculo6.6 del Esta~l,1tO'.,i:fe:t,:gers9f;l-álal Servici()::,dEl
los Organismos Autónomos., '(:,UY()snorilbranHentos 'se publicarán
en el «Boletín Oficial delEstado~~

1L TOM.... DEPQ&ESIÓll:

11.1 .En el plazo de un IP:~Jk c:()n~r: A~la notif¡c;8cióndel
nombramiento, deberán los :8$PlraJ1~s;:to.in~pqs~Si:ón.dt)-,~l!s
cargos y cumplir con .los .requ.;isitos::'-<l:e~.!:lrtícUloIS.del El'itatiltO
del Personal al Serviciada losOfg~:isthoa_AlftÓ'l10:roos..-

11.2. La AdministradÓJl PPdrá:',,~.D~~~-,apeticióllde Jos
interesados una prórroga d~IPll1to~tábl~pg();:'9I.Xeli(). podrá
exceder de la mitad del mISlnO{'si:-::l~-,ciD;u,n$tanda.s:jo aC9n~
sejan y con ello no se perjudican.cJered:'losde,terperos.

La convocatoria y sus baSes,:}" cuantosaptosadm¡¡'listtatiVú~
se deriven de éste y de laEiet1J~ión,:del,<rfoH)unal,'pod:rán .ser
lmpugnados por los .interesado:sen(\19S:'qa5ps'Y,en.·.lafo:rni.8. ese.
tablecidos en la ~Y de .Pr()Ce<lirrueiíto:A;~ll1i~i~ratiVO,

~n cuanto no .esté previst9·~,li};.:Pre~p;t~éonvocatb'dI:t;,sa
reglrá por el Reglamento Gérit*"al':,~ra:,lr1~resoenla. Ad~inís~
tración Pública, aprohaQo P9:rbec,ré-to','1411Y1W8de27de:Ju~
nio, (..Boletín Oficial del EstaQ.o",,-del "29-l;, .'

Madrid, 9 de junio de 197:L~$-I:OeJegado dúl Gób-ierno, LUis
Ubach y García-Ontiveros'---4.124-A,...

MINISTERIO
DE EDUCACI0N y CIENCIA

ORDEN de 18 de iunio cW1973Por laque senom·
bra el TrtbunalH1!;~,fu:¡ae iLi,'ZfJár .el.~onc:ur80 de
acceso anunciado. p(:J.r~',:'):ro/,i$~n,de:··.J-q.8c!i~.ctrfl:/J4e
.Estratigrafía.. . y ..'.geop?tlifi,H~t?ricn»,de.; l~ .FMt,d:
tad de Ciencias delqs>Un:ivMsidadesdeB.a-rce:loM
Autónoma y Granádá.

Ilmo. Sr.: De conformidad con·lod~;<;puesto en el Decre
to 889/1969, de 8 de mayo, y~tll~';~~éJ3-qW28del mismo,
. Este. Ministerio hll resueltO., nOlllb:rt\!' ,el:,'rrHJun~L<tU~,b~.d€
luzgar el concurso de accespl¡ .. P!l~edi'á:tit()~e' UllivtJra:idad'~Il.~
tre Profesores agregado,5, anUJ;lcia(io·,J>O,r Qr~Eln';d~6 -de:f~bJ.'~ro
d~ .~973 (..Boletín Oficial deL Es~();; q,EJ:23/dé'1'e,bt:ero}'para,.pr~·
V1SlOn de las cátedras ,de «Estr!ltlgrªff~'y,;:,;..qec;lgrafia Hist6ri<:a~
de .la Facultad de Cienciasde-If1~'lJIlü/ersi<itl<fes>de .B:arc(!IOJ1~
Autónoma y Granada, que estará cpirstttuido -en la siguienteforma: '. .... '.' , .' o<

Presidente: Excelentísimo señqr don Ant00iJ) AlmelaSam·
pero

Vocales:

A propuesta de la Facultad9q-rt~sl?ond¡~nte::Don'Jo,e¡é María
Fontboté Mussolas, Catedrátiq:l'.de~~ Hn~veX'?idad d,e qtaI1~a.

Desi,gn.ados públ.icamente ·.por $()r:t~(), ;telebri:\¡jO ,eL.:día.,29:,de
ma~o ultl,mo: Doña Ca,rmeIl :YlI·g~H,"·Rp:9Ó:l\;:.:dQ,ri Eidu.a~',A]#s"
true castlllo y;d,?n. LuiS ·Clirlos;:Gawa.:dé;.·fig.uerola, Ca.tedI'tí.~i.;
cos de las UOlversldades de:M:$drid.Jo~dh$:prilliefos-Y-de,:$a,..':
1amanca el tercero.

Presidente suplente: Exceléntísúno señor don Luis Solé:Sa~
baTís.

Al.

VocaléS. suplentes:

A propuesta ,de.la·F~c:ultadcútrespóndiente;Don Oriol Riba
Arderíu,. Catedrático 'de 111- Univcrsida<i de·Barcelona,· Designa~
dos p:Ublicfl.l'l1cnte .'PQI". SQrteQ,.cel~brEl.d-Q el dia 29' de maYQ. últi
mo,)· Pon·).{anuel:,AlizMedin~; .don.' Telesforo Bravo 'Expósito y
~on Itaimú4do M.MápteldeSan Gil., Catedraticos de las Uni
versidades. de Magri(i;La Laguna y Valencia. respectivamente.

Lo digo a' V. I,p(lt$ aÚ:cop:ocimientoy efectos.
Dio5~uardeaV;I.D1t1ChOSañoS.
Madnd:, ·18 dejunío de 1973.

RODR1GUEZ MARTINEZ

Umo. Sr. Directorgeneral'de Ulliversidades: e Investigación.

RgsqLUCION d-e la Dirección General de Personal
por ~que~,~' (l~~ignalaCom~i6n que ha de pro·
poner:la:::;rc8Pl~ión déI,leol'tcur~o de méritos entre
1nspector-es ele E~seftt¡.rtza Primaria.

De confonnidadc~.tri.)0 prevenido en el artículo' 34 del Re~
glamento .del C1J~!J.lO,4eJns:~ióny.·núm~ro ,Uds la. convoca·
toriadeI"concur$ode,t:tlér~tos,:Re~oluc;i9n.de. 14' de abril del
año en:cury>o. ("~(llf)~fr_:,()Q.~iaLd,ªltst~o"del3 de mayo),

.Esta, Dirección '. ~neral. (iePery>op.~l.··. ha resuel to .designar
JaComi8i9J:lqlle:ha'd:~PJ:'Opo~erla. re:solución del referido con
curso v 'Clueestará,integradad,e la:sig'uiente forma:

Presi<i~n'te~. 'UustriSii11o· .. se:poT'. don .:Augusto· 'Gely Gutiérrez,
Sui;)di~~or,gelleral,d~··•• PerSó,nal"pCTdelegaCión· del ilustrísimo
seííor Di~,tot':,gellerál,de::J;'ersoliaL

Voca~es: :Doña.• t\na> María GonzálezRodríguez, Inspectora
Central,de<~nseñanz~·:priJl1~ia.

Don Manllel',Riv,as Navarro, Inspedor perteneciente a la
plantina d~Madrid,

DQn,AIltonio Sa,n~'J?oTo,.. Jp.sPectbr ,propuesto por la' Asocia
ción Nac;i?háIQelnsp~tores:de .Enseñal\Z8t Prirnaria~

SfJl;retarü):,Dol1Yif;torinoMayoral, Cortés,. Jefa de la Sección
de PersOl1lill Especiali~d(,.qpdocente 'f de Inspección Técnica.

Lo digo 'a. V" S.patil :su conodmientoyefectos.
OJusgqqrdeaV,S:
Madrid,' 30 de mayo de 1973>~El Director general, Manuel

Arias S-enoseaín.

Sr. Subdirector general de Per<;onaL

R.ES01J.f{ClqN ele In Djr~cción General de Univer
sidad6$:.~JnYe's~igacióllPorlaquese hace .pública
lalist9:d~fillitiva dea,dmtidos al concurso,oposición
pa.ra:: ,1a:Pro"'1isión.'d.ski,plaza, de .Profesor. agregado
de. ~E,cQllOm;fa.Pblitica.y .H,acienda .' Pública., de la
Facq[ta.d::de'Dereclt0.qeSqn Bebastián, ·de.la Uni
versidad,:de" VaUadolíd..

Transcurrúi4 '~I "p;l~ZOde.in~rpos1ción de reclamaciones con
tra la lista provisiQna,l(iei!l'ipitll11tes admjtidO$ {publicadaen el
..Boletín, Ofici~l-4el;E,~tadp~ ~.!'l21de'm~rzo de 1973) ·alconcurso~
oposiCipIl,<:onvocadú'P9rOrd~n.Ii1ini$ter'ial de 27 d~ noviembre

- de~'9:7~; enturno"li~~;l>a:ra'la proyisióp delaplaza de Profesor
,agregado ,de -E:C9D;.QD'da,P_olíttcay.· :Baciencla' Pública,. .de. la Fa~
cultad'deDe:rechodeSanSeb~stiándela Universidad de Va
lladolid

Esta Dirección General h~ resuelto:

Primet('L-D-ec1a-ritr: ..défil~tti\7ª,mente admitido:,; al conCurso
oposición convocadO'~ en turno .1íbre;por .la -referida' Orden ml
niswr~al,para lapr',QvisiÓ:n d¡;¡!a indicadáplaza alas siguientes
se:ñQre$:

Pon Jós$ LüisLaropreuve Pé-rez {-documento nacional de iden
tidal:l·2'.8J~a,6.;m).

DúnAr:turo- Pina Gonzalez '(documento nacional de identi
dad. 2.(j16JJ48J,

l)'on'j"oSé Jvfaiia:G:uitlitIl de Lucas (documento nacional de
identidad·:30n.269) .
[)onJ~üs 'R-uzaTanio. (dócumento· nacional de identidad

33;O~'.()75J.
".I::)qn, Juan ". Fran:ci~bo Carcía Móreno (documento nacional de

idénYdacl,12:93.6·'l25},;'
[loñ{tJ.Qsefa.Eu~el1i~. :Fetqández Atufeldocumento·. nacional

"d,e i?:entidad.·3J,,-l29;~)'
oon:,JeSÚ$,'MRltftl, Niño (document6 nadonal (le identidad

12.110.21~J.
:oCio" Jo'sé:,Casas.,.Patdo. (doCumento '. nacibnal de. ¡dentidad

23A76A64L
'Dl:m Carlos callela Xjfré· (documento' nacional de identidad

:.3 7, 509.315).


